
 

Servicio de Impuestos Internos 

       DIRECCIÓN REGIONAL DE ARICA 

MATERIA: Aprueba Acuerdo de 

Colaboración Tributaria entre la 

XVIII Dirección Regional del 

Servicio de Impuestos Internos y la 

Cámara de Comercio de Arica. 

Arica, 19 de enero de 2024. 

RESOLUCIÓN EX.SII N° 23 

VISTOS: Lo dispuesto en el artículo 

10 y en la letra "q" del artículo 7 0, ambas de la Ley Orgánica del Servicio de Impuestos Internos, 

contenida en el artículo primero del Decreto con Fuerza de Ley N O 7, de Hacienda, de 1980; la 

Resolución Ex. Sll N O 63, del 14 de julio de 2017; y 

CONSIDERANDO: 

10 Que, corresponde al Servicio de 

Impuestos Internos la aplicación y fiscalización de todos los impuestos internos actualmente 

establecidos o que se establecieren, fiscales o de otro carácter en que tenga interés el Fisco cuyo 

control no esté especialmente encomendado por ley a una autoridad diferente. 

 

 

20 Que, el Servicio de Impuesto 

Internos ha estado implementando de manera progresiva un modelo de gestión de cumplimiento 

tributario que aborda el estudio de los diferentes segmentos y atributos que componen el sistema 

tributario, la medición de las brechas tributarias operacionales que ello muestran y, especialmente, 

la identificación de los factores que inciden en el cumplimiento o en el incumplimiento de las 

obligaciones tributarias. 

 

3' La creciente importancia que ha 

tomado la colaboración tributaria entre las principales administraciones tributarias de la OECD 

como un nuevo mecanismo para solucionar las brechas y contingencias tributarias de los 

contribuyentes. 



 

40 Que, el Servicio de Impuestos 

Internos prioriza la generación de estrategias preventivas que promueva el cumplimiento tributario de los 

contribuyentes, sus representantes, sus colaboradores o intermediario tributarios. 

 

   50    Que, por consiguiente, es misión 

de esta Administración Tributaria no sólo velar por la aplicación y fiscalización de los impuestos, sino que 

también considerar la necesidad de innovar, incorporando medios de asistencia y colaboración con el 

contribuyente y sus intermediarios, que faciliten el cumplimiento tributario, de modo que éstos actúen como 

agentes de desarrollo de una mayor conciencia tributaria entre sus asociados y el sector económico en el cual 

están insertos. 

60  Que, el     mejoramiento 

constante de los servicios de asistencia y colaboración hacia el contribuyente permite generar procesos de 

facilitación, que se traducen en un reconocimiento especial a los contribuyentes que asumen un compromiso 

superior de comportamiento tributarios y se convierten en su entorno social y empresarial en un refuerzo 

positivo de la actividad de la Administración Tributaria. 

                                                                                                                       70   Que, mediante la Resolución Ex. 
Sll N O 63, de 14 de Julio de 2017, el Director del Servicio de Impuestos Internos delegó en los Directores 

Regionales y en el Director de Grandes Contribuyentes, la facultad establecida en el artículo 7 letra q) de la Ley 

Orgánica del Sil, que dispone "llevar a cabo acciones de capacitación destinada a los contribuyentes, sus 

representantes y a sus colaboradores o intermediarios tributarios en materia de tributación fiscal interna y 

establecer acuerdos u otras acciones orientadas a promover el cumplimiento tributario". 

 

 
 

             80  Que, mediante la delegación  recién 

señalada, los Directores Regionales del Servicio de Impuestos Internos se encuentran facultados para celebrar  

Acuerdos de Colaboración Tributaria entre en Servicio y una Asociación o sus Colaboradores Tributarios, con 

presencia relevante, domicilio o desarrollo de actividades en una determinada región del país. 

RESUELVO: 

 10 Apruébese el acuerdo de 

Colaboración Tributaria celebrado entre el Servicio de Impuestos Internos y la Cámara de Comercio de Arica 

de fecha 20 de diciembre de 2019, cuyo texto es el siguiente: 

 



 



 

                                                                                       

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE 
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